
UIRO S.A. 

García Avilés 408 y Luque 
Edificio Finec, Piso 8, Oficina 802 

Teléfono: 2512082 
Casilla: 09-01-9024 

Guayaquil, 15 de marzo del 2007 

Señor: 
FREDDY EUGENIO ESCALANTE ROHA 
Ciudad. 

De mis consideraciones.     
Cúmpleme poner en su conocimiento que la junta general de accionistas de la 

Compañía LIRO S.A., en su sesión celebrada el 12 de Marzo del 2.007, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como GERENTE de la compañía LIRO S.A., compañíaj constituida 
mediante escritura pública otorgada por la notaria trigésima séptima Hel Cantón 
Guayaquil, abogada Luz Angélica Luna A. de Castro, el 5 de marzo del 2004, e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 30 de junio del 2004. 

Entre sus atribuciones y deberes está la de ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, según consta en el artículo vigésimo 
tercero de los estatutos sociales. El periodo de duración de su cargo será de CINCO 
AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Particular que pongo en su conocimiento para los efectos correspondientes. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE, con que me ha honrado la Junta General de ¡ 

de LIRO S.A., celebrada el 12 de Marzo del 2.007. Guayaquil 15 de Marzo de 

  

   FREDDY! EUGENIO ESCALANTE ROHA 

0905279592 
acionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: García Avilés 408 y Luque 

accionistas 
el 2.007. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.120 
FECHA DE REPERTORIO: 20/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:37 
A a a 5 5 a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinte de Marzo del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía LIRO S.A., a favor de 
FREDDY EUGENIO ESCALANTE ROHA, a foja 29.659, Registro 
Mercantil número 5.467. | 

    

   

ORDEN: 15120 
LEGAL: , Ab. Patricia Murillo 

AMANUENSE: Romny 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobe: 
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